Anexo 1.

IVE por Grados de Complejidad

	Grado de Complejidad
	Intervenciones

	Comunitario
	· Educación e información colectiva sobre salud y derechos sexuales y reproductivos con énfasis en planificación familiar e IVE 

· Distribución adecuada de métodos anticonceptivos, incluyendo anticoncepción de emergencia.

· Todos los profesionales de la salud entrenados para proveer información y derivación a servicios de IVE seguros .

· Todos los profesionales de la salud entrenados en reconocer las complicaciones de la IVE y referir rápidamente para su tratamiento.

· Todos los profesionales de la salud (y otros profesionales claves de la comunidad como policías o maestros) entrenados para reconocer los signos de violación o incesto en niñas o mujeres y referirlas a servicios de atención en salud.



	Bajo
	· Todos los elementos de cuidado mencionados en el nivel comunitario.

· Todos los profesionales de la salud que provean servicios de salud reproductiva deben estar entrenados para aportar asesoramiento en planificación familiar, embarazos no deseados e IVE.

· Un rango amplio de métodos anticonceptivos (incluyendo, DIU e inyectables).

· IVE por aspiración al vacío hasta 12 semanas completas de embarazo. (y hasta la 15 en caso de contar con proveedores bien entrenados)

· IVE por métodos médicos de aborto hasta las 9 semanas completas de embarazo.

· Estabilización clínica y provisión de antibióticos para mujeres con complicaciones por abortos inseguros.

· Aspiración al vacío para abortos incompletos.

· Referencia y transporte para mujeres para el manejo de complicaciones que no puedan proveerse en este nivel.



	Medio
	· Todos los elementos del cuidado del aborto mencionados en el bajo grado de complejidad.

· Esterilización, además de otros métodos anticonceptivos.

· Servicios de IVE para todas las circunstancias y etapas del embarazo en las que esté permitido por normatividad vigente.

· Manejo de las complicaciones del aborto.

· Información y programas que alcancen toda el área de cobertura.

· Entrenamiento de todos los cuadros relevantes de profesionales de la salud (pre-servicio y en servicio) sobre la provisión de servicios de IVE.



	Alto
	· Todos los elementos del cuidado del aborto mencionados en los niveles previos.

· Manejo de todas las complicaciones del aborto, incluyendo aquellas que no pueden manejarse en el nivel de complejidad intermedio.




Anexo 2.

Instrumentos, medicación y requerimientos físicos para la IVE

	Método
	Instrumentos y Medicación
	Requerimientos físicos

	Aspiración al vacío
	-Instrumentos y suministros médicos y ginecológicos básicos (por ejemplo espéculos, pinzas de aro, solución antiséptica, gasas o hisopos, guantes, tenáculo).
	- Instrumentos y medicación

	
	
	- Área privada para orientación

	
	
	- Área de tratamiento limpia que ofrezca privacidad

	
	
	

	
	- Dilatadores mecánicos, o misoprostol para dilatación cervical
	- Mesa de examen con soporte para las piernas o estribos

	
	
	

	
	
	- Cama

	
	- Agujas y anestesia local para bloqueo paracervical
	-Agua limpia.

	
	
	-Luz potente

	
	-Analgésicos
	- Suministros para la limpieza y

descontaminación y desinfección de los instrumentos de alto nivel

	
	- Succión: aspiración al vacío manual o eléctrica.
	

	
	
	

	
	- Cánulas: flexibles o rígidas, anguladas o rectas de diferentes tamaños.
	- Recipiente para material

descartable incluido guardián.

	
	
	

	
	
	- Recipiente para materiales cortopunzantes (guardián)

	
	- Coladera y recipiente de vidrio para la inspección

del tejido
	

	
	
	- Baños adecuados

	
	
	

	Métodos médicos de IVE
	- Instrumentos y suministros médicos y ginecológicos básicos
	- Área privada para orientación

	
	
	- Cuando está indicada la observación, Área privada con sillas para esperar la expulsión que esté separada de aquella donde las mujeres están dando a luz.

	
	-Dependiendo del protocolo utilizado:
	

	
	
	

	
	-Mifepristone o misoprostol o gemeprost
	- Baños adecuados

	
	
	- Capacidad de realizar aspiración al vacío o referir

	
	-Analgésicos
	

	
	- Recipiente de vidrio para la inspección del tejido en caso de que la mujer decida permanecer en la clínica
	

	D & E
	-Todos los puntos enumerados para la aspiración al vacío y:
	-Todos los puntos enumerados para la aspiración al vacío y:

	
	
	

	
	-Dilatadores y cánulas más grandes
	

	
	-Pinzas especiales (por ejemplo, Sopher o Bierer) para procedimientos tardíos
	

	
	- Oxitocina
	


ANEXO No. 3

CODIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS

DIAGNÓSTICOS EN CIE 10 PARA ABORTO:

EMBARAZO TERMINADO EN ABORTO

(O00 – O08)

Excluye: Embarazo que continúa después del aborto de un feto o más (O31.1)

O00
Embarazo ectópico


Incluye: embarazo ectópico roto

Use código adicional de la categoría O08.-, si desea identificar alguna complicación asociada.

O00.0
Embarazo abdominal


Excluye: atención materna por feto viable en embarazo abdominal (O36.7)



    Parto de feto viable en embarazo abdominal (O83.3)

O00.1 Embarazo tubárico


Aborto tubárico


Embarazo falopiano


Ruptura del oviducto o trompa (de Falopio) debida a embarazo

O00.2
Embarazo ovárico

O00.8
Otros embarazos ectópicos


Embarazo:

· cervical

· cornual

· intraligamentoso

· mural

O00.9
Embarazo ectópico, no especificado

O01
Mola hidatiforme

Use código adicional de la categoría O08.-, si desea identificar alguna complicación asociada.


Excluye: mola hidatiforme maligna (D39.2)

O01.0
Mola hidatiforme clásica


Mola hidatiforme completa

O01.1
Mola hidatiforme, incompleta o parcial

O01.9
Mola hidatiforme, no especificada


Enfermedad trofoblástica SAI


Mola vesicular SAI

O02
Otros productos anormales de la concepción

Use código adicional de la categoría O08.-, si desea identificar alguna complicación asociada.


Excluye: feto papiráceo (O31.0)

O02.0
Detención del desarrollo del huevo y mola no hidatiforme


Huevo patológico


Mola:

· carnosa

· intrauterina SAI

O02.1
Aborto retenido


Muerte fetal precoz, con retención del feto muerto


Excluye: Aborto retenido con:

· detención del desarrollo del huevo (O02.0)

· mola:

· hidatiforme (O01.-)

· no hidatiforme (O02.0)

O02.8
Otros productos anormales especificados de la concepción


Excluye: La asociación con:

· detención del desarrollo del huevo (O02.0)

· mola:

· hidatiforme (O01.-)

· no hidatiforme (O02.0)

O02.9
Producto anormal de la concepción, no especificado

Las siguientes subdivisiones de cuarto carácter se usan con las categorías O03-O06:

Nota: El aborto incompleto incluye los productos de la concepción retenidos a continuación de un aborto.

.0
Incompleto, complicado con infección genital y pelviana.


Con afecciones en O08.0

.1
Incompleto, complicado por hemorragia excesiva o tardía


Con afecciones en O08.1

.2
Incompleto, complicado por embolia


Con afecciones en O08.2

.3
Incompleto, con otras complicaciones especificadas y las no especificadas


Con afecciones en O08.3-O08.9

.4
Incompleto sin complicación

.5
Completo o no especificado, complicado con infección genital y pelviana


Con afecciones en O08.0

.6
Completo o no especificado, complicado por hemorragia excesiva o tardía


Con afecciones en O08.1

.7
Completo o no especificado, complicado por embolia


Con afecciones en O08.2

.8
Completo o no especificado, con otras complicaciones especificadas y las no especificadas


Con afecciones en O08.3-O08.9

.9
Completo o no especificado, sin complicación

O03
Aborto espontáneo


[Ver cuarto carácter antes de O03]

O04
Aborto médico


[Ver cuarto carácter antes de O03]


Incluye: 
aborto terapéutico



   
Terminación del embarazo:

· legal

· terapéutico

O05
Otro aborto


[Ver cuarto carácter antes de O03]

O06
Aborto no especificado


[Ver cuarto carácter antes de O03]


Incluye: Aborto inducido SAI

O07
Intento fallido de aborto


Incluye: fracaso del intento de la inducción del aborto


Excluye: aborto incompleto (O03-O06)

O07.0
Falla de la inducción médica del aborto, complicado por infección genital y pelviana


Con afecciones en O08.0

O07.1
Falla de la inducción médica del aborto, complicado por hemorragia excesiva o tardía


Con afecciones en O08.1

O07.2
Falla de la inducción médica del aborto, complicado por embolia


Con afecciones en O08.2

O07.3
Falla de la inducción médica del aborto, con otras complicaciones y las no especificadas


Con afecciones en O08.3-O08.9

O07.4
Falla de la inducción médica del aborto, sin complicaciones


Fracaso de inducción del aborto SAI

O07.5
Otros intentos fallidos de aborto y los no especificados, complicados por infección genital y pelviana


Con afecciones en O08.0

O07.6
Otros intentos fallidos de aborto y los no especificados, complicados por hemorragia excesiva o tardía


Con afecciones en O08.1

O07.7
Otros intentos fallidos de aborto y los o especificados, complicados por embolia


Con afecciones en O08.2

O07.8
Otros intentos fallidos de aborto y los no especificados, con otras complicaciones y las no especificadas


Con afecciones en O08.3-O08.9

O07.9
Otros intentos fallidos de aborto y los no especificados, sin complicación.


Intento fallido de aborto SAI

O08
Complicaciones consecutivas al aborto, al embarazo ectópico y al embarazo molar

Nota: Esta categoría se establece fundamentalmente para la codificación de la morbilidad.  Para usar esta categoría debe hacerse referencia a las guías y reglas de codificación de morbilidad en el Volumen 2.

O08.0
Infección genital y pelviana consecutiva al aborto, al embarazo ectópico y al embarazo molar




Choque séptico


Endometritis


Ooforitis


Parametritis


Pelviperitonitis


Consecutivo(a) a infección(es) clasificable(s)


Salpingitis


en O00-O07


Salpingooforitis


Sepsis


Septicemia


Excluye: embolia séptica o septicopiémica (O08.2)




    Infección de las vías urinarias (O08.8)

O08.1
Hemorragia excesiva o tardía consecutiva al aborto, al embarazo ectópico y al embarazo molar



Afibrinogenemia


Consecutiva(o) a afección(es)


Coagulación intravascular

clasificable(s) en O00-O07


Síndrome de desfibrinación

O08.2
Embolia consecutiva al aborto, al embarazo ectópico y al embarazo molar


Embolia (de):

· SAI

· coágulo sanguíneo

· gaseosa

· jabonosa



Consecutiva a afección(es) clasificable(s)

· líquido amniótico


en O00-O07

· piémica

· pulmonar

· séptica

· Septicopiémica

O08.3
Choque consecutivo al aborto, al embarazo ectópico y al embarazo molar


Colapso circulatorio


Consecutivo a afección(es)


Choque post-operatorio

clasificable(s) en O00-O07


Excluye: choque séptico (O08.0)

O08.4
Insuficiencia renal consecutiva al aborto, al embarazo ectópico y al embarazo molar


Insuficiencia renal (aguda)


Necrosis tubular


Consecutiva a afección(es)

Oliguria



clasificable(s) en O00-O07

Supresión renal

Uremia

O08.5
Trastorno metabólico consecutivo al aborto, al embarazo ectópico y al embarazo molar


Desequilibrio electrolítico consecutivo a afección(es) clasificable(s) en O00-O07

O08.6
Lesión de órganos o tejidos de la pelvis consecutivo al aborto, al embarazo ectópico y al embarazo molar


Desgarro, laceración, perforación, o trauma químico (del, de la):

· cuello uterino

· intestino

· ligamento ancho


Consecutivo(a) a afección(es)

· tejido periuretral


clasificable(s) en O00-O07

· útero

· vejiga

O08.7
Otras complicaciones venosas consecutivas al aborto, al embarazo ectópico y al embarazo molar

O08.8
Otras complicaciones consecutivas al aborto, al embarazo ectópico y al embarazo molar


Infección de vías urinarias

Consecutivo(a) a afección(es)


Paro cardíaco


clasificable(s) en O00-O07

O08.9
Complicación no especificada consecutiva al aborto, al embarazo ectópico y al embarazo molar


Complicación no especificada consecutiva a afecciones clasificables en O00-O07

FACTORES QUE INFLUYEN EN EL ESTADO DE SALUD

Z30.0
Extracción Menstrual


Interrupción de embarazo


Regulación Menstrual

Z87.5
Historia personal de complicaciones del embarazo, del parto y del puerperio


Condiciones clasificables en O00 – O99


Historia personal de enfermedad trofoblástica


Excluye: abortadora habitual (N96)




    supervisión del embarazo de alto riesgo (Z35.-)

Nota: La siguiente lista de cuartos caracteres se usa con las categorías  O03-O08.  Se hace la diferencia entre una atención en la cual una enfermedad o lesión y sus complicaciones o manifestaciones son tratadas en conjunto- “episodio actual”, y una atención por complicaciones  de enfermedades o lesiones tratadas anteriormente – “episodio consecutivo”.
	
	Complicación de aborto actual
	Complicación de embarazo terminado en aborto, episodio consecutivo (O08)
	Complicación de intento (fallido) de aborto (O07)

	
	Completo o no especificado
	Incompleto
	
	No médico o no especificado
	Médico

	$- complicado (por)
	.8
	.3
	.9
	.9
	.4

	- - absceso genital, peritoneo, peritoneal
	.5
	.0
	.0
	.5
	.0

	- - afibrinogenemia
	.6
	.1
	.1
	.6
	.1

	- - anuria
	.8
	.3
	.4
	.8
	.3

	- - bacteriemia
	.5
	.0
	.0
	.5
	.0

	- - celulitis pelviana
	.5
	.0
	.0
	.5
	.0

	- - choque (postquirúrgico)
	.8
	.3
	.3
	.8
	.3

	- - - obstétrico
	.8
	.3
	.3
	.8
	.3

	- - - séptico
	.5
	.0
	.0
	.5
	.0

	- - coagulación intravascular
	.6
	.1
	.1
	.6
	.1

	- - colapso circulatorio
	.8
	.3
	.3
	.8
	.3

	- - complicación
	
	
	
	
	

	- - - especificada NCOP
	.8
	.3
	.8
	.8
	.3

	- - - no especificada
	.8
	.3
	.9
	.8
	.3

	- - defecto de la coagulación
	.6
	.1
	.1
	.6
	.1

	- - desgarro traumático (cuello uterino) (intestino) (ligamento ancho) (tejido periuretral) (útero) (vejiga)
	.8
	.3
	.6
	.8
	.3

	- - embolia (coágulo sanguíneo) (gaseosa) (líquido amniótico) (jabonosa) (pulmonar) (piémica) (séptica) (septicopiémica)
	.7
	.2
	.2
	.7
	.2

	- - endometritis
	.5
	.0
	.0
	.5
	.0

	- - flebitis pelviana
	.5
	.0
	.0
	.5
	.0

	- - hemorragia (excesiva) (tardía)
	.6
	.1
	.1
	.6
	.1

	- - infección
	
	
	
	
	

	- - - genital
	.5
	.0
	.0
	.5
	.0

	- - - pelviana
	.5
	.0
	.0
	.5
	.0

	- - - urinaria (tracto)
	.8
	.3
	.8
	.8
	.3

	- - insuficiencia renal (aguda)
	.8
	.3
	.4
	.8
	.3

	- - laceración (cuello uterino) (intestino) (ligamento ancho) (tejido periuretral) (útero) (vejiga)
	.8
	.3
	.6
	.8
	.3

	- - lesión
	
	
	
	
	

	- - - órganos o tejidos pelvianos NCOP
	.8
	.3
	.6
	.8
	.3

	- - - química (cuello uterino) (intestino) (ligamento ancho) (tejido periuretral) (útero) (vejiga)
	.8
	.3
	.6
	.8
	.3

	- - necrosis tubular (renal)
	.8
	.3
	.4
	.8
	.3

	- - oliguria
	.8
	.3
	.4
	.8
	.3

	- - ooforitis
	.5
	.0
	.0
	.5
	.0

	- complicado (por)
	
	
	
	
	

	- - parametritis
	.5
	.0
	.0
	.5
	.0

	- - paro cardíaco
	.8
	.3
	.8
	.8
	.3

	- - perforación (cuello uterino) (intestino) (útero) (vejiga)
	.8
	.3
	.6
	.8
	.3

	- - peritonitis pelviana
	.5
	.0
	.0
	.5
	.0

	- - salpingitis, salpingo-ooforitis
	.5
	.0
	.0
	.5
	.0

	- - sepsis, septicemia
	.5
	.0
	.0
	.5
	.0

	- - síndrome de desfibrinación
	.6
	.1
	.1
	.6
	.1

	- - trastorno
	
	
	
	
	

	- - - electrolítico
	.8
	.3
	.5
	.8
	.3

	- - - metabólico
	.8
	.3
	.5
	.8
	.3

	- - uremia
	.8
	.3
	.4
	.8
	.3


CLASIFICACION ÚNICA DE PROCEDIMIENTOS EN SALUD - CUPS:

+            El símbolo del signo MAS (+) aparece después de los capítulos, grupos, subgrupos, categorías o subcategorías, que han sido modificados en la Primera Actualización de la CUPS (1°A-CUPS).

	Código 
	Descripción

	69
	OTROS PROCEDIMIENTOS EN UTERO Y ESTRUCTURAS DE SOPORTE

	69.0
	DILATACION Y LEGRADO DE UTERO

	69.0.1       
	LEGRADO UTERINO GINECOLOGICO +

	69.0.1.01       
	LEGRADO UTERINO GINECOLOGICO DIAGNOSTICO +

	69.0.1.02       
	LEGRADO UTERINO GINECOLOGICO TERAPEUTICO +

	
	

	69.5
	EVACUACIÓN POR ASPIRACIÓN DE UTERO

	69.5.1
	EVACUACIÓN POR ASPIRACIÓN DEL UTERO PARA TERMINACIÓN DEL EMBARAZO

	69.5.1.01
	ASPIRACIÓN AL VACIO DE UTERO PARA TERMINACIÓN DEL EMBARAZO

	Incluye:
	ABORTO TERAPÉUTICO, TÉCNICA MANUAL O ELÉCTRICA  

	
	

	75
	OTROS PROCEDIMIENTOS E INTERVENCIONES OBSTETRICOS

	
	Simultáneo:       CODIFICAR ADEMAS CUALQUIER ACCESO POR HISTERO-TOMIA(680)

	75.0       
	LEGRADO UTERINO OBSTETRICO 

	Excluye:       
	LEGRADO UTERINO GINECOLOGICO (69.0.1)

	75.0.1              
	LEGRADO UTERINO OBSTETRICO POSTPARTO O POSTABORTO



	Incluye:       
	POR ABORTO INCOMPLETO, ENDOMETRITIS PUERPERAL, MOLA U OTRA CAUSA OBSTETRICA

	75.0.1.01       
	LEGRADO UTERINO OBSTETRICO POSTPARTO O POSTABORTO POR DILATACION Y CURETAJE +

	75.0.1.05         
	LEGRADO UTERINO OBSTETRICO POSTPARTO O POSTABORTO POR ASPIRACION AL VACIO+

	
	

	75.0.2
	LEGRADO UTERINO OBSTÉTRICO PARA TERMINACIÓN DEL EMBARAZO

	75.0.2.01
	DILATACIÓN Y LEGRADO PARA TERMINACIÓN DEL EMBARAZO

	Excluye:
	AQUELLA POR ASPIRACIÓN AL VACIO (69.5.1.01)


Anexo No. 4. 

FORMATO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO

Nombre de la mujer: _________________________________ Documento de Identificación:__________________

Procedimiento: INTERRUPCION VOLUNTARIA DEL EMBARAZO: I.V.E.

Motivo:

Acceso Carnal Violento Denunciado: ______     
Malformación fetal incompatible con la vida:
_______

Inseminación artificial no voluntaria: ______
    
Peligro para la vida o la salud de la mujer: 
_______

Tipo de anestesia (si hay necesidad): __________________________

DECLARACIÓN DE LA MUJER:

Me han explicado y he comprendido satisfactoriamente la naturaleza y propósitos de este procedimiento.  También se me han aclarado todas las dudas y se me ha informado sobre posibles riesgos y complicaciones, así como las posibles alternativas para la I.V.E..  Adicionalmente se me han explicado los posibles riesgos con la anestesia que se me va a aplicar.  Soy conciente de que no existen garantías absolutas del resultado del procedimiento.  Comprendo perfectamente que el procedimiento va a consistir en (lenguaje sencillo):____________________________________ y que los posibles riesgos son: ____________________________________ y que será realizado por el Doctor: _____________________________________

(DEBE QUEDAR CLARO EL TIPO DE TRATAMIENTO ELEGIDO: QUIRÚRGICO O MEDICO)

1. Doy consentimiento para que se me practique la interrupción de mi embarazo por el método arriba descrito y los procedimientos complementarios que sean necesarios o convenientes durante la realización de éste, a juicio del profesional que lo lleve a cabo.

2. De ser preciso doy consentimiento para que se me administre la anestesia arriba señalada, así como las medidas complementarias que se estimen oportunas.

Firma de la mujer: ___________________________     Documento de identidad: _____________________

Tutor legal o familiar*: 

Se que la paciente ___________________________________ha sido considerada por ahora incapaz de tomar por si misma la decisión de aceptar o rechazar el procedimiento arriba descrito.  EL médico me ha explicado de forma satisfactoria la naturaleza y propósito del procedimiento.  También se me ha explicado de sus riesgos y complicaciones.  He comprendido todo lo anterior perfectamente y por ello YO ___________________________________, con documento de identidad ____________________________ doy mi consentimiento para que el Dr. ______________________realice el procedimiento. 

Firma del Tutor: ___________________________
Parentesco: _______________________________

DECLARACIONES Y FIRMAS

Médico responsable: ____________________________.  He informado a la paciente de la naturaleza y el propósito del procedimiento arriba descrito, de sus alternativas, de sus posibles riesgos y de los resultados que se esperan.

Firma del profesional: ________________________    Documento de identidad: _______________________

LUGAR Y FECHA: ___________________________________________

� Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud. CIE-10 Décima Revisión Volumen 1. Pag. 684.





� Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud. Décima Revisión. Volumen 1. Pag 1065


� Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud. Décima Revisión. Volumen 1. Pag 1078
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* Entre las excepciones al consentimiento del paciente la Corte Constitucional ha contemplado los siguientes eventos: (i) cuando el estado mental del paciente no es normal, (ii) cuando el paciente se encuentra en estado de inconsciencia, (iii) cuando el paciente es menor de edad. Sin embargo, aún en estos supuestos debe intentarse conciliar el derecho del paciente a la autodeterminación con la protección a la salud. Al respecto pueden consultarse las sentencias T-401 de 1994 y T-850 de 2002.
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